
37596 31 dlci..mbré 1984 BOR-N·'m. 313

DISPOSICION TRANSITORIA

De acuerdo con- lo preoeptu&do en el .apartado 2 del arti<:u·
lo 1.· del Real Decref;oo.ley, 10& conceptos retributivos que en
el mismo se establecen sustltutn\n a los hasta ahora vigentes.
que serán absorbidos por los nuevos.

5..0 S,ERVICIO DE INFQRMATICA

CuanU&
mensual

DlSPOSICJJN FINAL

t.a presente Orden ent;rarl1 en v1gor el día de' su publicación
en el ...Boletín Oficial del Estado-, si bien producirá efectos eco
nómicos a partir del dia 1 de ene~ de 1985.

DlSPOSIClON DERQGATORIA

Quedan derogadas cue.ntas -disposiciones de igual o inferior ,
rango se opongan a lo establecido en -esta Orden.

Madrid, 26 de diciembre de 19M.

BARRIONUEVO PE';¡A

ANEXO 1

Técnicos de sistemas ..• ... .•• ••. ..• .••. ..-. ...
Analistas en aplicaciones ... ...
Analistas orgánicos ... ... .•. ...
Técnico de mantenimiento ..A. .•. .•• ...
Programador de 1." .•• ... •.. ••• .•• .•. ...
Técnico de teleinformática o.. •.. •.. .•. ...

. Técnico de mantenimiento eB .
Programador de 2.· en sistemas ..• .•. ...
Programad.ór de 2.· en aplicaciones .. .
Gestor de sistemas múitiples ~ .
Gestor de sistemas .•. ...
Gestor regional... ... ...
Monitor de mantenimiento ..A- •.. ,..
Monitor de mantenimiento eB- ..• .•• ••• .•• ..•
Monitor regional .... ... '._ ... .•• .••' ... ·0' ••• .., •••

33.489
27.209 .
19.435
27.2011
20.931
20.931
20.931
17.794.
12.710
17.7'94.
12.710

-12.710
10.466
8.972
8.224

Cuantías mensuales integras correspondientee al complemento
de pellgrosidad. o penosldadespeclal·

Serán percibidos en 108 importes determinados en cada caso
por los funcione.rios que presten servicio en:

1.° ZONAS CONFLICTlVAS

ProvinciU
Funcionario...- Funcionario

con derecho.

a"'"
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

El funcionario que vaya en comisión de servicio con derecho
a dietas a las citadas ..zonas conflictivas. percibiré. el comple
mento correspondiente a 1& treintava parte diaria de "la cuantía
fijada -para dicho funcionario según el número d~ días que
dure la comisión. ..

a.o UNIDAD DE HELICOPTEROS

Grupo A,

Brigadas Centrales de InformaCión y Pol1cfa Ju·
dlclal.

Brigadas Regionales de Madrid y Barcelona ... ... 5.000

Grupo B:

Brigadas Regionales de Bilbao, Válencia. Sevilla
y Zaragoza .•••••••• " •••••••••••••••.•.••;. .•. ••• 3.500

Grupo C:

Brigadas Regionales de Palma de Mallorca, Valla-·
dolid, La. Coruña. Pamplona, Granada, Tenerife
y Oviedo.

Brigadas Provinciales de Málaga Lae Palmas, San
Se~astián, Alicante, Santander. CórdC?ba. Vito
tona y Murcia.

BrIgadas Local.. de riso ., Gijón ..: ... ... ... 2.200

- Vizcaya y GU1púzcoa .. , ••. •.. o ••

~ Alava y Navarra ••, .•, .~••_, •..

- Pilotos .

a.- ~RIGADAS

51.954
51.964

lU18
10.861'

Cuantía
mensual

14.042

C........
mensual

28348 COllllECCION 00 errores del Real Decrelo 1888/
1984, de 26 de septiembre. por el que se regulan
lo, concurso. para la' provtlión de plazu. de 101
Cuerpos docentes universi~ri08:

Advertid;)S errores en el anexo del texto remitido para su
pubUcación del citado Real Decreto. inserto en el ..Boletín Ofi
cial dEd Est3do- -número 257. de fecha 28 de octubre de '1984.
páginas 31~1 a 31086, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la página 31060 ..Construcciones ·arquitectónicas•• donde
dice: ..16.-u Química" '(EUIT Caminos y EUIT Obras Públicas!.-.
debe decir: e18.-"Química" (ETSI'Caminos y EUIT Obras Pú-
blicas).- . e .-

En la página 31065. ..Farmacia y Tecriología farmacéutica.-::
aonde dice: ..7.-"Farrns&ia y fa.nnacodina~i& (fitoquimica)
(Facultad de fannacla).~ debe decir: «7.- Fannacognosia Y
Farmacodinamia (F!toqufmlca>" (Facultad de FarmactaJ.- "

En la pAIPoa 31069~ «Física de la Tierra. Astronomí,a y As
trofisioa- donde dice: eZ._uAstrofísica esférica y geodesia"
(Faew:tacÍ de Matemáticas ., Facultad de Ciencias). 3.-" Astro
física general y topografia" .(Facultad de Matemáticas Y Fa-,
eultad de Ciencias).-. debe decir: ea._uAstronomía esférica. y
geodesia" ;Facultad <le MatemAtl"'" y Facultad de Ciencias).
3.-"Astronomía general y Topografía" (Facultad de Matemá.
ticas y Facultad de Ciencias) .•

En la pAgina 31075...Ingeniería agroto~stah. donde dice:
40.-"Indu.str1as foreet&1es y agrtcult!J,r8 (ETSI M?,ntesl.-.
debe decir: ..10.-~·Industrias Forestales y Acuicultura" (ETSI.
Montes).. . '

Eh la página 31077, .Ingeniarla químl~, donde dice:
.12.-''PreparaclÓll de _.. ., exploeivoe" lEUIT ~!neral.••
debe decir: e12.-"Preparación de menas y explosivos, CEUIT
Mlnera),_

¡

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4.- CASA DE SU I.lAJESTAD EL REY

¡Omlsario ... ... '" ... ..• ..• ••• .•. ...
ubcomisarlo .. , ..• . .

lnapecloree " ..

18.808
1&.044
12.5S'7

28349 OllD~N '" ., de d_ra da 1984 por lo qua so
. <lefa",""" .. ....lor del precio modio 001 "llov_

1&01"4 .", el 4J\o 1984, el .'scro. del canon M)br. lG
producción de ....rgia oI1lctrlcG.

. nustrislma ae1'kJl'84

El ArUoulo S. 2. el. 1& Ley 7/1881. de 25 a marzo, -reguladora
del _ 10m la produoclÓll d<o la lIIMgfa aléclrt..... eaJ:a..·
bleoe que el'lIpo ImpoelUTo ..... al • 1"'1' 100 del precio medio
naolollai del kllo_ hora, redoIldeado .. coInlllllOO <le pese.
tao ., que el precio medio <lel ldlo'n>Ilo h.,... ..... 01 _do
& par1.tr de 101 ..,61orw 1Ulua1. & nivel ,nadonaJ.. calou~


